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t;fnfralet. ( O r d e n a b <i< ^6r i7 ^ 9 d t A ^ o é t o 4 * 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
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Gobierno político. 
r.* Sección, Q u í h t a s . = N ú m . 493. 

E i Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 27 del próximo pasado Setiembre 
se ha sumido dirigirme ¡a Real orden que sigue. 

»EI Sr. Minis t ro de la Guerra , con fecha 20 
del actual me «lice lo siguiente:=Teniendo la Reina 
en consideración las ventajas que al mejor servicio 
en el reemplazo de los cuerpos de la Reserva, de-
lien resül tar d é que los primeros soldados que i n 
gresen en ellos sean veteranos ya cumplidos, cuya 
buena conducta, honradez expér imenlada y háb i 
tos militares sirvan de modelo á los demás que á 
ellos hayan de' destinarse, y deseando al mismo 
tiempo que el medio de la sust i tución, ún ico para 
este efecto practicable, sea el mas ventajoso á los 
mismos sustitutos, á quienes de este modo se pro
porciona el de contar ^con un capital propio en d i 
nero, ó en una .propiedad que cul t ivarán por sí 
iriisrnos en sus propios hogares, y con cuyos rendi 
mientos podrán mejorar su í o r l u n a , se ha servido 
resolver: Primero. Qoe de los quintos del actual, j 
rezagos de los anteriores reemplazos que aun no es
tuvieren destinados á cuerpo, lo sean desde luego 
á los de la Reserva de los de sus respectivas pro
vincias, aquellos que quieran sustituirse en el ser^-
vicio con soldados licenciados por cumplidos, sien
do estos nacidos ó domiciliados en pueblos de las 
mismas: Segundo. Que el depósito en estas sustitu
ciones sea el mismo de los cinco mi l reales del de
creto de 2S de A b r i l de i 8 4 4 i acreditándose en el 
Consejo provincial su entrega en uno de los Bancos 
públ icos , por medio de una obligación del en que 
se haya realizado, en la cual conste haberse hecho 
dicho depós i to , y quedar obligado el establecimien
to depositario, á conservar la- cantidad depositada, 

"y á devolverla en los tiempos y casos provenidos en 
dicho decreto: Tercero. Que lambien .se considere 

como depositada la expresada cantidad, por medio 
de la entrega en la Secretaría del Consejo provin
cia l , de una escritura publica pasada por el Oficio 
de Hipotecas, en la cual conste haber adquirido el 
sustituto con aquella cantidad una finca ,de aquel 
valor: Cuarto. Que de uno y otro documento en su 
respectivo caso se dé gratis por el Consejo p rov in 
cial al sustituto en el acto de su admisiop en el 
Cuerpo, una copia firmada del Secretario y visa
da por el Presidente; quedando los originales en sus 
respectivos expedientes archivados en su Secretaría: 
Quinto. Que en estas sustituciones se proceda con 
sujeción á las disposiciones de la ley, y del decreto 
precitado, no solo en lo respectivo á los medios de 
acreditar la aptitud física y civil de los sustitutos, 
sino lambien en lo concerniente á la responsabili
dad de las personas y de las cantidades que se con 
sideran depositadas sin mas modificaciones que las 
que aquí se consignan: Y sexto. Que si previos los 
oportunos informes creyese el Consejo fundadamen
te que la finca adquirida coi) la cantidad que se 
considera depositada e¡> de un valor inferior á la mis
m a , no se admi t i rá este ni otro sustituto al que lo. 
hayp presentado, sin perjuicio de disponer lo nece
sario para que se proceda en justicia contra quietr 
ó quienes haya lugar." 

L o que se inserta en el Bnktiri oficial para co
nocimiento del f/i'tblico. í e o i t 8 de Octubre de 1847. 

G. P. I., Juan de Posada Herrera. 

i.a Seceion, §c¡jundud púhlica—ftíúin. 494. 

Habiéndose fugado de ja carqcl de Benihi-
,brc el-pregp Manuel /Mvarez, de «(icio tende
ro, y cuyas scíías se espresan á contiiiuacUm, 
.encardo á los alcaldes co.ostilitjcipiialcs y pedá-
Jieos, empleados de protección y scjjurídad 
.pública y destacamentos de la di.ardia civil 
adopten las mas eficaces medidas para lograr 
su captura, y caso de ser liidmlo, le pondrán á 
mi disposición con la oportuna seguridad. Lcou 
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7.de Octubre de i M ' . - E . G. P. I., Juan de 
Posada Herrera. 

S e ñ a s . 

Edad 27 años , estatura alta, tierno de 
ojos, barba lampiña, cara larga, y flaca, des
colorido. Viste pantalón y chaqueta de paño 
diez y oebeno negro, á inedia usa; cbalcco de 
pana negra, sombrero hartólo gacho. 

a." Sección, Calamidacles pública8.=Núm. 494" 

Por Kcal orden de 29 de Julio último in
serta en el líoletin oficial número 94 se esci
ta l<i caridad pública á beneficio de los vecinos 
de Navas de Pinares que sufrieron el horroro
so incendio de la noche del 20 del mismo mes. 
En su cumplimiento el Gobierno político re
comendó á los alcaldes constitucionales de 
esta provincia cooperasen por su partea promo
ver y realizar la suscricion que espresa la cita
da Real orden, encargándoles remitiesen á la 
Depositaría del mismo las cantidades que re
caudasen. 

Habiendo pasado todo el mes de Agosto y 
Setiembre sin que este Gobierno tenga noticia 
alguna del efecto que produgera tan laudable 
disposición, espero que los alcaldes constitu
cionales me participarán con la brevedad po
sible él resultado de sus escítaciones en obse
quio dé la humanidad. León 7 de Octubre de 
1847.=E. G . P. i . , Juan de Posada Herrera. 

N ú m . 495-

Intendencia. 
Par c/ Ministerio de Hacienda, se me comuni

ca la Real orden siguiente. 
»Su Magestart la Reina se ha servido expedir 

ton esta fecha el Fieal decreto que sigue ^ A t e n 
diendo á las razones que rae ha expuesto m i Minis
tro de Hacienda, de conformidad con el Consejo de 
Minist ros , vengo en decretar lo siguiente*. 

Art iculo i." Los bienes conocidos bajo el nom-1 
bre de Propios, administrados por sus Ayuntamien
tos, serán puestos en venta en los t é rminos que se 
expresan en el presente decreto. 

Art . 2 ° Los Ayuntamientos, bajo la personal 
responsabilidad de sus individuos, r emi t i r án dentro 
del plazo de treinta días á los Intendentes de sus 
respectivas provincias una nota exacta, completa y 
circunstanciada de los referidos bienes, con sus va
lores en capital y en renta. 

Ar t . 3." Los Intendentes, dando conocimiento 
al Ministerio de Hacienda, admit i rán las denuncias 
que se les presenten para las compras, y anuncia
rán desde luego la subasta, que habrá de verifica-rse 
en un t é r m i n o que no baje de treinta dias n i exce
da de cuarenta. 

Art. 4." A u n sin necesidad de denuncia, los I n 
tendentes designarán al Ministerio las fincas que en 

su concepto deban ponerse ¿3 la venta, y procede
r á n al anuncio de la subasta asi que reciban la 
Real aprobación. 

Ar t . 5.° Se exceptúan de la enagenacion las de
hesas, montes, bosques, abrevaderos, algibes, fuen
tes, eras, ejidos, cárceles , casas consistoriales, hos
pitales y cualesquiera otras propiedades, de cuyo 
uso y aprovechamiento c o m ú n y gratuito estén en 
posesión, con seis meses de anticipación á la p u b l i 
cación de esle decreto, los vecinos de cada pueblo 
dentro de su respectivo t é r m i n o ó fuera de é i ^ a s í 
ellos solos como en m a n c o m ú n con los vecinos de 
otro ó tnas pueblos. 

Ar t . 6.* E l valor que ha de servir de tipo para 
la subasta se fijará de la manera siguiente: se saca
rá el t é r m i n o c o m ú n del producto de un quinque
nio ; se tomará el t é r m i n o medio anual; se capitali
zará este al respecto de tres á ciento, y se agregará 
á lo que resulte una quinta parte. 

Ar t . 7.0 Si el valor de la finca no excede de 
veinte m i l reales, se verificarán en un mismo dia 
y hora dos remates, uno en la cabeza del partido 
donde radica la finca, y otro en la capital de la 
provincia. Si excede de dicha cantidad se ce lebrará 
ademas un tercer remate en Madrid. 

Ar t . 8.° Los expedientes de subasta se r e m i t i r á n 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
aprobado el remate por la Junta directiva de la mi s 
ma , se baga la adjudicación de la finca á favor del 
mejor postor en cualquiera de los dos ó tres r ema
tes. 

Ar t . 9,0 Él precio en que fuere rematada la fin
ca será satisfecho por el comprador en Tí tu los d e l 
tres por ciento en esta forma: 

Cincuenta por ciento en el acto de firmar la es
critura. 

Quince por ciento á los doce meses. 
Quince por ciento á los veinte y cuatro meses. 
Veinte por ciento á los treinta y seis meses. 

Art . 10. Los tí tulos que se entreguen, l levarán 
los cupones corrientes del semestre en que deban 
verificarse los pagos. 

Art . I I . Los gastos de subasta, escritura y de-
mas correspondientes á la venta quedan á cargo del 
comprador. 

Art . 12. £ 1 producto de las ventas se dis t r ibui
rá del modo siguiente : 

A la deuda pública con destino á la amort iza
ción el 20 por 100 del capital por equivalente á la 
imposición con que se hallan actualmente gravados 
los bienes de propios. 

A los Ayuntamientos respectivos una renta igual 
á la l íquida que antes perc ib ían , y una quinta par
le mas. 

A las Diputaciones de la respectiva provincia e l 
resto resultante de repartimiento. 

Art . i 3 . Los tí tulos que por el ar t ículo anterior 
correspondan á las Diputaciones y Ayuntamientos, 
serán convertidos en inscripciones intrasmisibles. 

Art . 1 4. Los Ayuntamientos percibirán los inte
reses de las dichas inscripciones, aplicándolos á los 
objetos á que se hallan afectas las fincas de que pro
ceden. 



Art . i S . Las Dipulaciones provinciales, basta 
que las Corles determinen otra cosa, aplicarán los 
réditos <le dichas incripciones á la construcción de 
caminos vecinales, según las reglas establecidas ó 
que se establezcan para la inversión de los dernas 
arbitrios para igual objeto. 

Ar t 16. Los censos y demás prestaciones á fa
vor de los Ayuntamientos podrán ser redimidos por 
los dueños de los bienes sobre que graviten por 
una renta igual en t í tulos del 3 por r o o , con tal 
de que la redención se soücile antes de concluir el 
presente a ñ o , y pasada dicha e'poca se sacarán á 
pública subasta. 

Art . 17. Las fincas vendidas quedarán hipoteca
das al pago del precio á que futren rematadas has
ta haberse este verificado por completo. 

Art. 18. E l Ministro de Hacienda queda encar
gado de la ejecución del presente decreto, y circula
rá desde luego un reglamento ebpecial, fijando las 
d e m á s circunstancias y pormenores de las subastas, 
dando cuenta á las Cortes en su primera r eun ión 
de las disposiciones contenidas en el mismo. 

De Real orden lo comunico á V . S. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
dr id aS de Setiembre de i847=Sa lamanca . " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público y cumplimien
to por parte de todos los Ayuntamientos, León 6 de 
Octubre de 1847 ^F'F'enceslao Toral. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Administración de Impuestos de la provincia de 
León, 

Los Ayuntamientos constitucionales de la pro
vincia contenidos en los Boletines oficiales de 18 y 
27 de Agosto ú l t imos , n ú m e r o s 99 y i o 3 , concur
r i r á n sin falta alguna en los dias que á continua
ción se designan, á esta Adminis t ración á celebrar 
sus nuevos encabezamientos por la cont r ibuc ión de 
Consumos, que han de principiar á regir en el a ñ o 
p róx imo de 1848. Debiendo de hacerlo por rnedio 
de encargados ó apoderados, los que lo sean ven
d rán habilitados del competente poder que se redu
ce á un testimonio espedido por el secretario de la 
corporación en papel del sello 4-'\ visado por su 
presidente, comprensivo del acuerdo que la misma 
celebre nombrando á aquellos con amplias faculta
des. 

Ayuntamientos del partido judicial de León. 

Dias 14, i 5 y 16 del corriente Octubre. 

Idem del partido de la Vecilla. 

Dias 17, 18 y 19 del mismo. 

Id. del partido de Riaño. 

M)3 
Jd. del partido de Valencia de JJ. Juan, 

Dias 2 3, 24 y 2 5 del mismo. 

Jd. del partido de Astorga. 

Lias 26, 27 y 28 del mismo. 

Id, del partido de Murías de Paredes. 

Dias 29, 3 o y 3 i del mismo. 

Id. del partido de Sahagun. 

Dias i . " , 2 y 3 del p róx imo Noviembre. 

Id. del partido de la Bañeza . 

Dias 4, 5 y 6 del mismo. 

Id. del partido de Vonferrada. 

Dias 20, a i y 22 del mismo. 

Dias 7, 8 y 9 del mismo. 

Id. del partido de VillaJranea. 

Dias I O , 11 y 12 del mismo. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para el 
mas exacto cumplimiento de todos los Ayuntamien
tos, quienes p r o c u r a r á n que sus apoderados con
curran en los dias prefijados, provistos del opor
tuno poder, teniendo entendido que los que no se 
presenten en los dias designados les parará perjui
cio. León 7 de Octubre de 1847—C. A- A., Igna
cio González Alberú. 

D. Pedro Saavedra y P a r d o , Juez de prime
ra instancia de F i l i a franca del Bierzo y P a r 
tido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
otro úl t imo, y perentorio termino de iloee (lias 
á Angel Cruz, natural deí pueblo del Barco 
de Valdeorrcs, contra quien procedo críininal-
mente en este Juzgado por la luga que hizo 
de la cárcel pública del mismo el dia dos de 
Marzo de este año para que dentro de dichos 
doce días se presente en la referida cárcel á 
defenderse en la espresada causa, que se le 
oirá^y guardará justicia; y cu otro caso se 
continuará en ella en rebeldía, hasta definiti
va, y todos los autos y diligencias que ocurran 
se practicarán en los estrados del. tribunal, y 
así notificados le pararán tanto perjuicio como 
sî  lo fueran en su persona. Villafranca del 
Bierzo veinte y siete de Setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y s¡ete.=:Pedro Saavedra y 
Pardo.nPor su mandado, José González l'ugu. 
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15. Nicolás Antonio Sunrez, Juez de primera ins

tancia en esta villa y partido de Potes, que de 
serlo y hallarme en actual desempeño de mi oficio 
el presente escribano dá f é . 

A los Señores Jueces de primera instancia, alcal
des constitucionales y demás autoridades de la pro
vincia de L e ó n , hago saber: Que en este Juzgado y 
testimonio del actuario se está siguiendo causa en 
aver iguación del autor ó autores de los malos trata
mientos causados, en la noche del diez y ocho de 
Jul io ú l t i m o , á Lorenza Fernandez muger de M a r 
cos Herrero residentes que fueron en el pueblo de 
Mieses en este partido; y siendo indispensable prac
ticar con la citada Lorenza Fernandez una di l igen
c i a , para hacerla comparecer al efecto en este Juz 
gado, he tenido á bien proveer el auto siguiente. 

Auto. Oficiese á los alcaldes cónst i tuciónales del 
partido para que hagan comparecer inmediatamente 
á la presencia judicial á Lorenza Fernandez natural 
de Mogrovejo. Exhór tese por medio del Boletín ofi
c ia l de esta provincia á las autoridades de ella 4 fin 
de que sea conducida á este Juzgado, con toda 
a t e n c i ó n , caso de ser hallada, debiendo insertarse 
sus señas que recibirá el actuario por informe de 
J o s é G r a n ó a d e esta vecindad ó sus familiares, en 
cuya casa estuvo la nominada .Lorenza; para dicho 
exhorto é inserción, diríjase atenta comunicación 
a l Sr , Gefe polít ico de la misma provincia. L o man
d ó y firmó el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en Potes á dos de Setiembre de mi l ocho
cientos cuarenta y siete, de que doy fé . r rLic . Sua-
rez.—Ante irií: }osé B.ustamante;.r:En virtud de no 
haberse realizado hasta la fecha la comparecencia 
de la precitada Lorenza en éste Tr ibuna l , he dado 
el auto que á la letra dice. 

Auto. Mediante el tiempo transcurrido desde la 
inserción en el Boletín de esta provincia del exhorto 
l ibrado el dia dos del corriente, para la compare
cencia de Lorenza Fernandez, y no haberse verifi
cado su presen tac ión , diríjanse iguales exhortos á 
las autoiidades de las provincias de León y Palencia 
como confinantes cun esta y al mismo fin que aquel 
se l ibró y para la inserción de ellos en los respecti
vos Boletines, acompáñense oficios á los Sres. Gefes 
políticos de las nominadas dos provincias. L o man
dó y firmó el Sr. Juez de primera instancia en Potes 
á veinte y cinco de Setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y siete, doy fé .= :Sua rez . r rAt i t e m í : José 
Bustamante. 

Y para que tenga efecto lo mandado en el p r i 
mer auto inserto, de parte de S. M . (Q. D . G.) exhor-

y requiero á V V . y de la mia piJo y ruego ^ue 
tan pronto como el presente se halle inserto en los 
Boletines de "sus respectivas jur isdíciones, le den el 
debido cumplimiento, seguros deque por mi parte 
h a r é otro tanto, siempre que los suyos vea : Dado 
en lá v i l la de Potes á veinte y siete de Setiembre 
de mi l ochocientos cuarenta y siete. 

, Señas de Lorenza Fernandez. 
Edad 45 años , estatura regular, color t r igueño , 

pjos negros, pelo i.det.n, nariz afilada, coja de la 
pierna izquierda, con la punta del pie inclinada pa-
ía dentro, medias azules, saya de es tameña . negra, 
jubón dé paño pardo y pañuelo azul por la cabeza. 
zzNicolás. Antonio Suai e z ~ P o r su mandado, José 
•Busiam-ante. 

Continúa el artículo sobre el cultivo de los pantanos 
y terrenos baldíos. 

Los cambios que se van verificando paulatina
mente v de un modo casi imperceptible en la econo
mía interior de la sociedad terminan casi siempre 
por una casis que llama vivamente la atención ge-
ner.'il. L o que caracteriza particularmente la supe
rioridad del estadista es la decisión con que se apar
ta de los medios rutinarios seguidos por sus prede
cesores, y adopta un sistema mas conforme á la 
nueva situación en que se encuentra y á las di f icul 
tades con que ha de luchar, hasta mediados del s i 
glo X V I , la población de Inglaterra estaba casi ex
clusivamente empleada en tareas campestres, y las 
manufacturas apenas eran conocidas. Elevóse gra
dualmente una población superabundante á las necesi
dades de la agricultura; en vano hubiera pedido á la 
industria la ocupación que la agricultura no podia 
proporcionarle, porque todos los productos fabricados 
que no se elaboraban enel interior dé l a familia del co
lono se sacaban de los Países Bajos ó de Lombard ía , 
con los frutos naturales que los propietarios dp aquella 
época podían conseguir como un escedente de sus con
sumos. Resultaba de este estado de cosas que una 
parte de la población quedaba reducida á la mendi
guez y solo vivía de lo que alcanzaba de la conmi 
seración públ ica . 

Esta fué la crisis que los ministros de Isabel fue
ron llamados á combatir ; pero como se hacían exac
tamente cargo del m a l , supieron fáci lmente hallar
le remedio. Adoptaron un plan que t rasformó á to
dos los consumidores no productivos que infestaban 
el pais en miembros activos úti les al estado, favo-
tecisron el est^btecircyvenip de IJJS manufacturas y . 
dieron ocupación á los mendigos espulsados de las 
calles y caminos reales. Ciertas mercade r í a s estran-
geras fuecon sometidas á ctecidqs derecbos para fo
mentar 5U producto e,Q el interio.r, lo que bastó pa
ra inutilizar las disposiciones del famoso estatutp 
que autorizaba á los inspectores de las parroquias 
parg cqtUprar las materias en bruto con objeto de 
dar trabajo á los pobres. Las diferentes fábricas del 
pais iban absorviendo todos los brazos disponibles, 
al paso que se establecian, é insensiblemente Lis par
roquias se aligeraron del peso enorme que las opri
mía-, no teniendo que mantener mas que á los po
bres imposibilitados. Obrando de este modo, ena -
bleciendo fábricas y favoreciendo tan solo el cu l t i 
vo de las mejores tierras, los ministros de Isabel se 
portaron con mas sabiduría que si hubiesen fomen
tado el cultivo de los pantanos y terrenos baldíos 
que había á la sazón en crecido n ú m e r o en estado 
natural. 

{Se continuará.) 

No habiendo tenido cumplido efecto el remale. 
del arriendo de los pastos de invierno de la dehesa de 
Cabreros, propia del Excmo. Sr. Duque de Abranles, 
se apercibe de nuevo para el 24 del corrienfe Octu
bre á las 12 de sti maiiana en la casa, de su admi 
nistrador D. Marcelo Casado Martínez, de Maladeon. 

LRON: IMPUESTA J>B t.k VUIBA K HIJO» I>K MISOS. 


